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ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN EJECUTIVA 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA EL DÍA 6 DE 
MARZO DE 2017 

PRESIDENTE:  

Excmo. Sr.: D. Juan José Imbroda Ortiz. 

ASISTEN: 

Excmo. Sr. Vicepresidente 1°. del Consejo de Gobierno y Consejero de Economía, 
Empleo y Administraciones Públicas: D. Daniel Conesa Mínguez. 

Excma. Sra. Vicepresidenta 2a. del Consejo de Gobierno y Consejera de 
Presidencia y Salud Pública: Da. M.  de la Paz Velázquez Clavarana (Ausente. 
Excusada). 

Vocales: 

D. Manuel A. Quevedo Mateos, Consejero de Coordinación y Medio Ambiente. 
D. Francisco Javier González García, Consejero de Fomento. 
Da. Esther Donoso García-Sacristán, Consejera de Hacienda. 
D. Antonio Miranda Montilla, Consejero de Educación, Juventud y Deportes (Ausente). 
W. Fadela Mohatar Maanan, Consejera de Cultura y Festejos. 
D. Daniel Ventura Rizo, Consejero de Bienestar Social. 
D. Isidoro F. González Peláez, Consejero de Seguridad Ciudadana 

Interventora acctal.: Da. Elena Mengual Pintos. 

Secretario: D. José A. Jiménez Villoslada. 

En la Ciudad de Melilla, siendo las diez horas del día seis de marzo de dos mil 
diecisiete, previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la 
Presidencia, los señores anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión ejecutiva 
extraordinaria y urgente del Consejo de Gobierno. Se encuentra presente, también, el 
ltmo. Sr. D. Juan José Torreblanca Caparrós, Viceconsejero de Presidencia. 
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Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos: 
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PUNTO PRIMERO.-  APROBACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE URGENCIA 
DE LA SESIÓN.- ACG110.20170306.- El Consejo de Gobierno aprueba, por 
unanimidad, la declaración de urgencia de la sesión. . 

ASUNTO PRESENTADO POR LA PRESIDENCIA 

PUNTO SEGUNDO.-  DESIGNACIÓN COORDINADOR V EDICIÓN DE LA 
CARRERA AFRICANA DE LA LEGIÓN.- ACG111.20170306.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Presidencia, que literalmente dice: 

"Visto escrito de D. Melchor Marín Elvira, Coronel Jefe del Tercio "Gran 
Capitán", 1° de la Legión, en relación con celebración en la Ciudad, el próximo 
día 1 de abril, a las 12,00 horas, de la V Edición de "La Carrera Africana de la 
Legión", VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno la designación del 
Iltmo. Sr. D. Francisco J. Díaz García, Viceconsejero de Festejos, como 
Coordinador en la referida Carrera, en representación de la Ciudad Autónoma". 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA 

PUNTO TERCERO.-  PROYECTO PRESUPUESTO 2017.- ACG112.20170306.-
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda, que literalmente dice: 

"ASUNTO: CONFECCIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2017 
INCLUYENDO SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, SOCIEDADES PUBLICAS 
Y FUNDACIONES , PARA SU ELABORACIÓN Y APROBACIÓN POR EL 
CONSEJO DE GOBIERNO. 

La Consejera de Hacienda realiza la Propuesta, en virtud de lo 
establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de Distribución de 
Competencias de 30 de septiembre de 2016 ( BOME Extraordinario número 
17), estableciendo que corresponde al Consejero de Hacienda en materia de 
Hacienda y Presupuestos lo siguiente: " Confección del Proyecto de 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma, siendo competente el Consejo 
de Gobierno de la Ciudad para su elaboración y ejecución, y la Asamblea para 
su examen, enmienda, aprobación y control, de conformidad con el artículo 40 

el Estatuto de Autonomía de Melilla". 
- 
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Una vez aprobada la Propuesta del Proyecto de Presupuesto General de 
Ciudad Autónoma y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 40 del 
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Estatuto de Autonomía de Melilla ( Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, BOE 
número 62, de 14 de marzo de 1995), el Consejo de Gobierno elaborará el 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2017 
incluyendo sus Organismos Autónomos, Sociedades Publicas y Fundaciones, 
siguiendo a continuación la tramitación conforme establece el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales ( Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, BOE número 59, de 9 de marzo de 2004). 

El Proyecto del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el ejercicio 2017 está compuesto por: 

El Presupuesto de la propia Ciudad Autónoma y los de los Organismos 
Autónomos dependientes del mismo, siendo sus respectivos importes 
los que a continuación se detallan: 

ENTIDAD 
ESTADO DE 

GASTOS 
ESTADO DE 
INGRESOS 

Ciudad Autónoma de Melilla 259.582.515,56 259.582.515,56 

Consorcio U.N.E.D. 1.569.389,00 1.569.389,00 

Fundación Melilla 
Monumental 

840.000,00 840.000,00 

Patronato de Turismo 2.700.000,00 2.700.000,00 

Instituto de las Culturas 450.000,00 450.000,00 

Los estados de previsión de gastos e ingresos de las sociedades 
mercantiles que se relacionan: 

SOCIEDAD ESTADO DE GASTOS ESTADO DE INGRESOS 

PROMESA 6.906.945,32 6.906.945,32 

EMVISMESA 5.745.210,00 5.745.210,00 

INMUSA 3.400.000,00 3.400.000,00 

Los estados de previsión de gastos e ingresos de las fundaciones que 
se relacionan: o 
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SOCIEDAD ESTADO DE GASTOS ESTADO DE INGRESOS 

FHIMADES 5.000,00 5.000,00 

Ascendiendo el Proyecto del Presupuesto General Consolidado de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el Ejercicio 2016, una vez realizadas las 
eliminaciones legalmente establecidas, a la cantidad de 265.371.625,56 €.". 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión siendo las diez 
horas quince minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. 
Sr. Presidente conmigo, 	cretario, que certifico. 

   

   

Fdo.: Jose . Jiménez Villoslada. 
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